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vtsTos:
El Informe N' 016-2017-SGPR GPPR-I{DCC, Proveído N' 1308-2017-GM-MDCC, eL Proveido

N' 487-2017-A-MDCC del Despacho de Alcaldia, y;
CONSIDEFIANOO:
Que, de cooformidad con lo dispuesro en el a¡tículo 194' de la Constitución Pofrica del Peru y

a¡rículo II del Tírulo Preümioar de Ia I*y N" 279'12, Lev Orgánica de Municipahdades, las Municipahdades son

órganos de Gobierno Local gue gozan de autonomia polírica, econórnica y administrativa en los ¿sun[os de su

competencia, autonomía que radica en la fncultad de eiercer actos de gobielno, administrativos y de

admrnistración, coo sujeción al ordenamienro juridico,

Que, los artículos 197' y 199" de la Consritución Politica del Estado en el Capítulo XIV del Tirulo I\¡,
sob¡e Descent¡alización, establece que las municipdidadcs ptomueven apoyan y reglamentan la participación

vecioal et el desaúollo local formulan su presupuestos con la parricipación de Ia poblacrón y rinden cuenra de

su ejecución anualmente;

Que, es necesario reg)amentar la participación de los representantes de las orgnizaciones sociales,

con l¿.,frnalidad de dar cumplimienro a l¿ ins¡¿lación y fuocionamienco dcl Consejo de Coordinación Local

Disrrira.l, que establecc los artículos 102o y 103' de Ja Ley N" 27972, I'ey Orgántca de Municipaüdades

definiendo los mecanismos y procedimientos para la conformación del regrsuo de orgamzaciones de la

sociedad civil dc nivel distrital, la clccción de representanles de la Sociedad Civil ante el Consejo de

Coordinación l-ocal Disüiral y las condiciones obligxcrofles y derechos dc los represenranles de la sociedad

civil;

Que, el segundo párrafo del arrículo 102' de Ia de la Ley N" 27972,I-ey O4iniLca de Municipaüdades,

indica que los represenrantes de la sociedad civil son elegidos democrácicamente, Po! un período de 2 (dos)

áños, de enúe los delegados legalrnente ac¡cditados de las organrzaciones de nivel distrital, que se hayan

iosc¡ito en el registro que abrirá para ral efecto la Municipalidad Distrital siempre y cuando acrediten

personería jurídica y un mínimo de 3 (úes) años de accividad instirucional comprobada. La eleccióo de

¡eplesententes será superwisada por el organismo electotal corlcsPoodienle,

Que, mediance Info¡mc No 016-2017-SGPR-GPPR-MDCC, el Sub Gerent€ de Planificación y

R¿ciooaüeación, indica que habiendo vencrdo el plazo de vigencia del Concejo de Coordinación Local Distrital

de la Munictpalidad Distrital de Ce¡ro Colorado 2015 2016 es necesa¡ia una oueva confomacrón Pata el

periodo 2017 2018, esto eri ápücación de la Ley Orgánica de Municipaüdades;

Que, con Informe N'251-2017-GDS-A'ÍDCC, la Gerenre de Desatrollo Social solicira se disponga la

conformacióo del Comité Electoral, para la elección de los micmb¡os de la Sociedad Civ , anre el Concejo de

Coo¡dinación Local Disrntal. tal y como esrablecc la norma, los cuales deberán ser acred¡tados a través dc un

acLo resoluüvo y quleoes deberán estable(er uo crooograma clectoral;

Que, teniendo en cueota estos coosiderandos y haciendo uso de las facuitades drspuesras en elartículo

20" y 42" de la Ley 27972 Orgánica de MurucrpaLidades;

SE RESUELVE:
ARTfCULO PRIMERO: CONFORMAR el Comité Eleccoral para la Elección de los

Represent¿nres de la Sociedad Civil que formará parre del Conseio de Coo¡drnación Local del Dis¡rito de

Ceiro Colorado por el periodo de dos (02) años, contados a parrir de Ia fecha de Ia elección, integrado por:

L,
TITULARES:
Gerente Mudcipal
Ge¡enre de Desa¡¡ollo Social
Sub Gerence de Plaruficación y RacionaLrzación

SUPLENTES:
Aseso¡ de Gestión Pública en el

Organo dc Asesoría dc Alcaldía

Jefe de la Olcina de Parúcipacrón
Vecinal
Ge¡entc de Planihcación, Presupucsto
y Radonaüz^ción

PRESIDENTE
SECRETARIO
vocA!

SUPLENTE DEL PRESIDENTE

SUPLENTE DEL SECRETARIO

SUPLENTE DEL VOCAL
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ARTíCULO sEGuNDo.. ENCARGAR a los miemb¡os del Comité Electoral la convocatoria a

elecciones, a fn de confofmar a los represenrantes de l¿ Sociedad ciúl que fomaá Parte del coÍseio de

Coo¡dinación Locel deiDistriro de Ce¡¡o Colo¡ado
ARTíCULO TERCERO.' DÉJESE sin efecto cualquiet otra norme que se oPonga al Pfescnte

Decreto.
aRTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a Ia Ge¡encia Municipel el curnplmiento de Ja ptesente

Resolución de Alcaldía, a la oficina de lmagen Institucional, Pteosa y Prorocolo su difusión y a la secretaria

Gene¡al su nodficación y archivo cooforme a ley

MANDO SE REGISTRE, PUBLTGIUE YCUMPL}I

lvlar¡ano Melgar No 5OO Urb La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa

Central Telefónica 054-382590 F ax: 054 -2547 7 6

Paoina Web; wwwmunicerrocolorado gob pe - www mdcc goo pe

E-mail:imagen@municerrocoloraco.gob-pe


